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Día internacional contra la lesbofobia, homofobia, bifobia y transfobia


	



	




	domingo, 16 de mayo de 2010 

	Secretaría de la Mujer de Intersindical Canaria.- 
El 17 de mayo, coincidiendo con la eliminación en 1990 de la homosexualidad de las listas de enfermedades mentales por parte de la Organización Mundial de la Salud, se celebra el Día Internacional contra la Lesbofobia, Homofobia, Bifobia y Transfobia.Ese día, por fin, se impusieron la razón y la ciencia frente a los prejuicios religiosos y morales. 

Se trata, por tanto, de un día de denuncia, de reflexión y actuación contra el conjunto de creencias, opiniones, actitudes y comportamientos de  invisibilidad, ridiculización, desprecio, odio, agresión, etc. que, aún hoy, y a pesar de los importantes avances legislativos logrados en el Estado español, se mantienen contra las personas LGTB (lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales). 

Ha de ser un día en el que todas las organizaciones, colectivos, personas amantes de la justicia, debemos denunciar la vulneración de los Derechos Humanos que aún sufren millones de personas en más de 80 países del mundo, en ocho de los cuales se aplica la pena de muerte por cuestiones de orientación sexual e identidad de género. Y también en este Día adquiere especial relevancia hacer un canto a la riqueza de la diversidad, a la lucha en favor de la dignidad humana, del respeto a la persona, a su afectividad y a su sexualidad,  por una sociedad más libre, más justa y más diversa.

Recientemente la federación de enseñanza de Intersindical Canaria (STEC) ha firmado un Convenio de colaboración con la Coordinadora LGTB de Canarias y otros sindicatos, con la finalidad de trabajar por una sociedad sin exclusiones, discriminaciones, ni intolerancias, y aunar esfuerzos por el reconocimiento, la atención y el respeto a la diversidad afectivo sexual.

Estos esfuerzos adquieren especial relevancia en un momento en el que la crisis está sirviendo de clara excusa para desmantelar los servicios públicos, en el que la derecha política más recalcitrante, aliada con la jerarquía eclesiástica, ha desencadenado una campaña de involución social que pretende intoxicar a nuestra sociedad. En un momento en el que se ha de desarrollar la Ley Orgánica de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Embarazo que, aunque supone un reconocimiento explícito a los derechos sexuales, no deja claras las medidas que se pondrán en marcha para garantizar su aplicación, ni mucho menos el presupuesto que lo hará posible, en todo el territorio del Estado español. 

En Canarias, la realidad muestra claras evidencias de que la protección y promoción de la igualdad ha sido bastante precaria a nivel institucional. A lo largo de los últimos diez años no sólo no se han potenciado medidas educativas y asistenciales en el ámbito de la educación afectivo sexual, sino que se han desmantelado progresivamente prestaciones y servicios: cierre de recursos educativos, deterioro de  los recursos sanitarios, abandono de campañas de sensibilización, de formación, de apoyo a planes municipales de atención a la sexualidad juvenil… 

En demasiadas ocasiones las escasas actuaciones de educación afectivo sexual, promovidas desde las instituciones responsables, se han visto limitadas a la enseñanza de métodos de prevención, a alertar de los posibles riesgos y consecuencias; reduciendo la sexualidad al coito, a la heterosexualidad, y negando, al no ponerlas sobre la mesa, las demás formas de vivir la sexualidad. Y a ello, debemos añadir las cortapisas que, recientemente, el Gobierno de Canarias ha introducido al desarrollo de la Ley de Salud Sexual y Reproductiva, con la aprobación de la Ley Canaria de Igualdad entre Hombres y Mujeres (véase art. 56. Derecho al embarazo y la maternidad). 

Es decir, hoy en Canarias se está vulnerando el derecho de todos y todas a recibir educación afectiva y sexual de calidad, una educación que constituye una necesidad sentida de la población y una asignatura pendiente en esta sociedad. 

Junto a esta realidad, la Ley Orgánica de Educación (LOE) sigue concediendo a la Iglesia Católica los mismos privilegios otorgados en los Acuerdos con la Santa Sede firmados en los complejos inicios de la transición democrática, permitiendo a esta Institución la difusión en los centros educativos públicos, a través de la asignatura de religión, de ideas, dogmas, que muchas veces van en contra de los derechos fundamentales, de la normativa legal y de hechos demostrados científicamente (igualdad hombre-mujer, orientación sexual, uso del preservativo…). Además de destinar parte importante del dinero de la ciudadanía, a través de la concertación educativa, a costear colegios privados con idearios doctrinales, que en demasiadas ocasiones aplican proyectos educativos que van en contra de una parte esencial de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de la Convención sobre los Derechos de la Infancia y de los derechos civiles garantizados por las leyes españolas.
      
Nos congratulamos de la importante actividad institucional y legislativa desarrollada en los últimos años en la línea de abordar algunos derechos sexuales, pero nos parece arriesgado que tome cuerpo la idea de que sólo con las leyes se cambia la vida de las personas. Una legislación adecuada, sin duda, ayuda, es importante. Pero nos parece fundamental recalcar que la erradicación de la lesbofobia, la homofobia, la bifobia y la transfobia no la vamos a conseguir tan sólo con celebraciones de días puntuales, jornadas, declaraciones institucionales,… Las acciones citadas pueden ser sensibilizadoras, pero sólo son efectivas cuando van acompañadas de medidas reales y efectivas para  que la toma de conciencia individual y colectiva de mujeres y hombres pueda finalmente hacernos conseguir nuestros objetivos: reconocer a todo ser humano digno y establecer relaciones de calidad entre las personas. Si no es así, estas acciones puntuales se convierten en cortinas de humo, en fotos de portada, en meras declaraciones de intenciones. 

Es un deber de los poderes públicos, en coherencia con la Declaración de los Derechos Humanos,  difundir entre el conjunto de la sociedad valores de aceptación y respeto por la diversidad afectivo sexual, favorecer la visibilidad de miles de personas expuestas al miedo y a la represión de su orientación o identidad sexual, potenciar una Educación Afectivo Sexual que promueva que niños y niñas, chicos y chicas, hombres y mujeres, aprendamos a conocernos, a aceptarnos y a expresar nuestra sexualidad de forma que seamos felices.

Frente a la falta de derechos, no caben las declaraciones de intenciones y la ausencia de compromisos efectivos. Se necesitan políticas consistentes, no parches que sustituyan recursos y servicios públicos. Y los hechos no nos hacen ni siquiera atisbar que el Gobierno de Canarias tenga voluntad política para avanzar en este camino.

Hace falta voluntad política para poner en marcha las medidas que hagan realidad una Educación Afectivo Sexual basada en un concepto positivo del hecho sexual humano y de la diversidad sexual, como una tarea conjunta de todos los agentes sociales implicados: la familia, el centro educativo, los sistemas sociales de apoyo, el grupo de iguales y los medios de comunicación. 

Hace falta voluntad política para instar al Gobierno del Estado a que derogue urgentemente los acuerdos firmados con la Santa Sede, conocidos como Concordato con la Iglesia Católica; y, en consecuencia, que la religión salga de la escuela y del currículo obligatorio.

Hace falta voluntad política para dedicar más recursos públicos a la información, formación afectiva y sexual en los ámbitos de la enseñanza, sanidad y servicios sociales, que garanticen los derechos sexuales para todas y todos. 

Hace falta voluntad política para desarrollar iniciativas de educación y concienciación social que modifiquen la cultura sexista, lesbófoba, homófoba, bifóbica y transfóbica existente en nuestra sociedad. 

El cambio de actitudes y comportamientos culturalmente arraigados es una tarea ardua y larga que debe implicar a todos los sectores sociales, a cada uno desde su responsabilidad. Y también es necesario un compromiso cotidiano individual y colectivo de cada una de las personas que componemos la sociedad. La LGTBfobia es una lacra que atenta contra la convivencia. Confirmemos nuestro compromiso en la lucha por su erradicación y exijamos un verdadero compromiso político a las Instituciones canarias. Es una cuestión de igualdad real y de derechos humanos que no puede esperar.


